RES. 3380/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005948, Ent. N° 4581/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Hospital de Salto, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2018, para la contratación del servicio de limpieza, por el ejercicio 2019, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos anuales, con vencimiento final el 31/12/20121;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 20 de agosto de 2018, se presentaron las firmas: Cooperativa Social El Progreso, Ana Beatriz Elías (ABRA), Pretorix S.A, Cleannet Latin America, Mariana Machado Simonelli (Home), San Jorge y AGNES S.A. (Cleaning Service);

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio establecido en el pliego aconsejo, con fecha 29 de agosto,  adjudicar a la firma Ana Beatriz Elías por ser la de menor precio, el servicio de limpieza del Hospital de Salto por 5822 horas mensuales y el Hogar de Ancianos por 1445 horas, siendo el importe total anual  de $ 26.288.692,25, señalándose  que Cooperativa Social El Progreso, Home, Cleaning Service y Agneta S.A, no presentaron garantía de mantenimiento de oferta, quedando descalificadas;
3) que conferida la vista de las actuaciones prevista en el Artículo 67 del TOCAF, la firma San Jorge se presentó y manifestó que el precio cotizado por Ana Beatriz Elías es el más bajo, pero es absolutamente inviable y vulnera el principio de igualdad de los oferentes, asimismo, se presenta con dos razones sociales y a distinto precio, Ana Beatriz Elías y Pretorix S.A. No sólo deberían ser  descartadas ambas ofertas, sino que la Administración debería denunciar a la instancia superior esta táctica anti comercial e ilegítima. Por tal motivo, solicito se le adjudicara a su empresa, por ser su oferta válida, viable y de menor precio;
4) que con fecha 18 de setiembre del corriente, el Gerente Financiero del Hospital Regional Salto, dejo constancia que la Dirección del Hospital no recibió comunicación por parte del Registro de Actos Personales acerca de la firma Ana Beatriz Elias (ABR), que impida la presente contratación, de acuerdo al Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
5) que consta  Proyecto de Resolución adjudicando el llamado, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a favor de Ana Beatriz Elías, por el monto total anual de $ 26.288.692,25 impuestos incluidos, por el plazo de 12 meses y actualizable de acuerdo al Pliego, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración, señalándose que en relación a la petición efectuada por la firma  San Jorge, la presente adjudicación no vulnera la igualdad de los oferentes, cumple con los requisitos exigidos en el Pliego, y cuenta con antecedentes favorables en contratos anteriores con la referida Unidad Ejecutora;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 Literal E) de la Ley Nº 18.159 (Ley de Promoción y Defensa de la Competencia) establece como práctica prohibida el “coordinar la presentación o abstención a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados”; 

 2) que de los certificados notariales presentados con fecha 17 de agosto de 2018, así como del acta de apertura de ofertas, se constató que la Sra. Ana Beatriz Elías  es titular de la empresa unipersonal de limpieza y es además presidente de Directorio de Pretorix SA,  presentándose en nombre y representación de dos de las firmas oferentes,., siendo suscritas ambas ofertas, por Ana Beatriz Elías, cotizando a distinto precio, teniendo, sin embargo, el mismo sello institucional;
 3) que en virtud de lo expuesto, corresponde poner en conocimiento a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia de los presentes obrados, en su carácter de órgano de aplicación de la normativa sobre libre competencia (Artículo 21 de la Ley Nº 18.159)
 4) que se constata  que en el Acta de Apertura no surge que se hubiera presentado la firma Agneta S.A, la que resulta descalificada por no dar cumplimiento a las previsiones del Pliego, por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29 de agosto de 2018;
 5) que la Administración actuante deberá dar cumplimiento a la previsión establecida en el Artículo 46 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado  en el  Considerando 1);
2) Tener presente lo señalado en los Considerandos 4) y 5);
3) Comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia el presente pronunciamiento, a los efectos de que tome conocimiento de lo expresado en los Considerandos 1) a 3); y
4) Devolver a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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